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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
DIGICATT MEDIA S.A. 

La compañía DIGICATT MEDIA S.A. se constituyó por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del DIS- 
TRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 14/Noviembre/2007, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañias median- 
te Resolución N* 07.Q.1J.004770 de 23/Noviembre/2007. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de Acciones: 
800, Valor: US$ 1,00; 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: A) ASESORIA 
Y CREACION DE IMAGEN CORPORATIVA. B) BRINDAR 
SERVICIOS Y ASISTENCIA PROFESIONAL EN EL DISEÑO 

DE PAGINAS WEB, CONFIGURACION Y ADMINISTRACION 
DE REDES DE COMPUTADORAS... 

Quito, 23/Noviembre/2007. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 

DE COMPAÑIAS   
AL 57824 y 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA CAMOPRO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

CAMOPRO CIA. LTDA. aumentó su capital en 
US$ 10.000,00 y reformó sus estatuto social, 
por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito el 1 de Agosto de 2007. Fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución N*“07.Q.14.004718 de 21 
de Noviembre de 2007. 

El capital actual suscrito es de US$ 11.000,00 

está dividido en 11.000 participaciones de US$ 
1,00 cada una. 

Quito, 21 de Noviembre de 2007. 

Genoveva Polanco Lanas 

INTENDENTA JURÍDICA 

Viernes, 30 de noviembre de 200" 

en vitua Gel surleo jedlZado, 

por In tanto avoce conocimien- 

to de la misma, en calidad de 

juez encargado de esta judi- 

catura en virtud del oficio N.- 

DDP-JAR-1697, En lo principal 

la demanda que antecede es 

clara precisa y reune los requi- 

sitos de Ley, por to que se da el 

ti amite Verbal Sumario, Atento 

el Juramento rendido por el 

actor y de conformidad a lo dis- 

puesto por el Art. 82 del Código 

de Procedimiento Civil citese a 

la demandada SOFIA SUSANA 

PERUGACHI PERUGACHI por 

la prensa en uno de fos dia- 

nos de mayor circulación y 

que se editan en esta ciudad, 

con la insmuación de curador 

ad+litem oígase las opimiones 

del señor Agente Fiscal de lo 

Penal de Pichincha, tengase en 

cuenta la casilla judicial señe- 

tada. Agréguese al proceso la 

documentación acompañada.- 

NOTIFIQUESE, 
Lo que comunico a usted de la 

obligación que tiene de señalar 

domicilio judicial en el Palacio 

de Justicia de esta ciudad de 

Quito, para recibir futuras noti- 

ficaciones.- Certifico.- Quito 16 

de noviembre del 2007 

Lcdo. Jorge Mier Burbano 

SECRETARIO 

Hay un sello 

A A./17992 

R. DELE. 

JUZGADO DECIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 

MANABI 

CITACION - JUDICIAL 

A LA SRA. ZOILA JHENNY 

GUEVARA BENALCAZAR, se 

le hace saber. 

Que el señor LIDER EDISON 

BRAVO BRAVO, fundamentan- 

dose en el Art. 110, numerales 

segunda. tercera y onceava 

del Codigo Civil, demanda ta 

terrmnacion del vinculo matr;- 

monial que los une y que por 

Sorteo de Ley, ha tocado 51 

conocimiento a este Juzgado 

Esta dermanca mediante auto 

Tr RUVIDEINGta. 

Juzgado Décimo Noveno de 5 

Civil de Manabi.- El Carros 

Agosto 9 Las 10h45 del 
rs 

  

    
   

     

que antecer 

el Dr Patricio Fre 

Procurador ¿dos 

JORGE JONAS GALLEGOS 

como lo acredita con al 

Instrumento Publico gue acurt- 

paña y con el cuat legitima u 
personería, es clara y pre: sua, 

reúne lo requisitos de Ley, p 

lo que se ta admite al tran 

de juicio verbal surnario 

divorcio.-Por lo tanto, CINE 

con ta demanda y auto rec. 

do a la demandada MAGDA 

YADIRA VELEZ LOOR eu uo 

de los periodicos de Maiyor 
circulación de la cidad de 

Portoviejo y Quito, en tres dife 

rentes fechas, como lo deuler- 

mina el Art. 82 del Codigo de 
Procedimiento Civil, mecano 

ocho días, por lo menos entre 

una y otra publicac ón, previ- 

méndole que de no colMipare er 

ajulcio vete dias despues de 

la tercera publicación pudra 

ser considerada o accla ula 

rebelde. Téngase en cuenta a 

cuantía de la accion, ul cas:- 

llero judicial para sus nmtifir a 

ciones señala el demandante y 

la autorización que conter: 

Dr. Patricio Frewe Gronia 1! 
CasilleroeselNo 47 Mieit > 

con uno de los Repre-optart os 

fegales del Ministeri, Po > 

a quien se lo citara er 

pacho en esta ciudad 

Carmen - Agréguese al 

ceso los documentos + 

Jados a la demande - 

y Notifiques. F) Dr Guil 

Euclides Navarrete Ceigado, 

Juez Decimo Noveno delo Civil 

de Manabi.- Particular 4. la 

llevo a su conocim 

los fines de Ley P' 

de la obligacion de 

casilero fudicias en la 
lacas 
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